
Instrucción Técnica del régimen aplicable a las obras sujetas a licencia urbanística municipal previa y a las obras sujetas a comunicación previa, hasta la aprobación de la modificación del Planeamiento o del Reglamento que desarrolle la Ley
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Acuerdo de la Comisión de Gobierno del Consell Insular de Formentera de sesión de 5 de
abril de 2019, de aprobación de Instrucción Técnica del régimen aplicable a partir de la
entrada en vigor de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de las Islas Baleares, a
las obras sujetas a licencia urbanística municipal previa y a las obras sujetas a comunicación
previa, hasta la aprobación de la modificación del Planeamiento o del Reglamento que
desarrolle la Ley, según el régimen singular de Formentera
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